
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros 
residuos previstos en Tratados Internacionales, importación definitiva de residuos 
peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000599 
Fecha: 02 de febrero de 2024. 
Número de bitácora: 09/HC-0348/11/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0176720 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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Por un uso responsable del popel, los copias de conocimiento de este
osunto son remitidos vio electrónico.
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICAOIÓN: Lo presente información
quedo sujeto o los disposiciones aplicables en moterio de

` ,f trofnsporencio. _

I AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS

,_¬'›

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción l, 265/32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción
Xlll, 85, 86, 89, 90 y9i de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; i53 fracciones ll, lll, Vll y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio Exterior; i0'7, 108, ii0, iii, ii2, ii3, ii4, ii5, ii6, ii7 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y i°, 3° inciso A fracción ll inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones ll, XI y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 dejunio de 2022, se _
expide la presente a favor dela empresa denominada: _ , -.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Í ' NRA NO. _DE BITACORA

SAM EX RECYCLING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. SRTO2004OI3OI O9/I-|IC~O348/II/23
HAYDEE OLIMPIA COTA UNZON T A A A , A
REPRESENTANTE LEGAL No. DE AUTORIZACION DEFINITIVA
Andadorvecìnal, No.3902, Col. Valle Redondo
C.P.22335, Tijuana, Baja California
Tel. 664 624 4455
Correo electrónico: haydeec@same><-env.com

Doom/¡AR-|-ooos/2024

S FECHA DE E›(PEo|c|óN U 2 FEB 202@ \ _ v|oENc|A I
_ A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION AL 26 DE

2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, A DICIEMBRE DE 2024
Revolucionario y Defensor del Moyab A Í `- _ _ _ _ _ ,

. NOMBRE DEL RESIDUO

RESIDUOS DE COMBUSTOLEO, DIESEL Y GASOLINA CON AGUA, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: COM BUSTOLEO, DIESEL Y GASOLINA 77%,
AGUA 20% Y LODOS SOLIDOS SEDIMENTADOS 03%.
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SÓLIDO O LIQUIDO

INFLAMABLB/Tóxico 3,0 o( ) , -_CRÓMCO voLulvlEN LIQUIDO. 2,910 TONELADAS _
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

RECICLAJE IDÓIIZB de TIGÑZE NO. GXIDGCIIOB DOT LIDGTIÍY I:IaI'IZEIS, CI@
A¡_TE"RNO DE UQUHDOS C.\/., vigente del i0 de febrero de 2022 al 08 de febrero de 2025.

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA -

Esmoos uwioos DE AMErz|cA SAM EX ENVIPONM ENTAL SERVICES» INC- Tu UANA, BAJA cAL| FORM IA
A Samir Camafiho I sAN Lulslizlo co|_ol12ADo, SONORA

8i9 Anchorage Place, Chula Vista, CA., 9i9i4, USA
Tel. 619 6'7i 04i5 _ _ _ __

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

SERVICIOS AMBIENTALES MEXICANOS, S.A. DE O2-O04-PS-I-O6~D-2OI3 RRORROGA CU BETAS, TAM BOS, TOTES, PIRAS
EL DIRECTOR GENERAL J

DR. ARTURS-oAv||_ÁN GARCÍA ,
Acc/låy/MQ@/A§o _

Si T LAF>l1zEseNTEAuTo|re|zAc|óN sE DAeA:1o LAScoNo|c1oNEsQuEAiPArzEcEN Atneveifaso Si T `

Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P.. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: (55)5|4900 900Egg. 
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Resaltar


Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I.

II.

IV.

V.

VI

VII

VIII

IX

X.

XI

XII

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
PROCESO DE RECICLAJE MEDIANTE FORMULACIÓN DE COMBUSTIBLE ALTERNO DE LIQUIDOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO iO6 FRACCION VI
DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA, A TRAVES DE PROFEPA, PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS
FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD QIUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI MISMO
DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR I_A EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES
AMRARADAS EN EsTA AuTORIzAcIóN.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIASI'-NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-O37, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE
IMPORTACION CORRESPONDIENTESFDE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. " --

LA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSI_.DERACION QUE PARA,-""'EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO Y LA EMISION DE
AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUJETARA A LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO NO. DGGIMAR.DMRP.SMT/l28/23.

AsIMIsMO DEBE ENTREOAR ANE><O AL RERORTE, cORIA DE Los REOIsTROs DE vERIFIcAcIóN cORREsRONDIENTEs sELLADOs Y FIRMADOs
ROR LA RROCURADURIA FEDERAL DE RROTEccIóN AL AMBIENTE IRROFERA), DE CONFORMIDAD cON EL ARTICULO sE><TO DEL AcuERDO
QUE EsTABLEcE LAS MERcANcíAs cuYA IMRORTACION Y E><RORTAcIóN EsTA su:IETA A REOuLAcIóN ROR RARTE DE LA sEcRETARI'A DE
MEDIO AMBIENTE Y REcuRsOs NATURALES, RuBLIcADO EN EL DIARIO OFIcIAL DE LA FEDERAcIóN EL ze DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL
ARTI'cuLO NovENo DEL Acu ERDO OLIE MODIFICA AL DIvERsO QUE EfsTABLEcE LAs MERcANcIAs cuYA IMRORTACION Y E><RORTAcIóN EsTA
su:IETA A REOLILACION ROR RARTE DE LA sEcRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y REcuRsOs NATuRALEs.RuBLIcADO EN EL DIARIO OFIcIAL DE
LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022. E

SI DERIVADO DE LA REVISION DE PROFEPA PARA LA EXPEDICION DEL REGISTRO DE VERIFICACIÓN, ESTA IDENTIFICA INCUMPLIMIENTO EN LA
LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA INSTAURAR PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN, ASI COMO ALGUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS
ARTICULOS 4I4, 420 QUATER FRACCIONES I, II Y III Y42I FRACCION IV DEL CODIGO PENAL FEDERAL.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACIÓN,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEYGENERAL PARA LA PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

`\

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado dela Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de Inspección
ndustrial. Presente.- rafaeI.cOeIIO@profepa.gob.m><, foImedo@profepa.gob.m›<; esteban.amigon@profepa.gob.mx

Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de SOnora.~ Presente
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente
M. en l. Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos PeIigrosOs.~ Presente. |
Ing. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Transparencia dela Gestión.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- os/I~Ic-0348/II/23; Not. 036-734/ITE/23; DGOIMAR-ooozs/240; DGOIMAR-00151/2401
F.I. 27/11/2023; 21/“IT/2023; 11/01/2024; 24/01/2024

Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: (55154-900 900 


